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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A.14 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 48/2016 
PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio SGG-DGN-DAJ-9814/2019 y anexo de Francisco Javier 
Corrales Millán, quien se ostenta como Director General de 
Normatividad 	de 	la 	Secretaría 	General 	de 	Gobierno 	de 
Chihuahua. 
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Los anteriores documentos fueron recibidos en la ficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

~m 
Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil 

Agréguense al expediente, para que surtan eA,tos legales, el oficio y 

anexo de cuenta, suscrito por quien se ostenta co Ir 0 Director General de 

Normatividad de la Secretaría General de Go.-rno de Chihuahua, mediante 
Q 

el cual, remite un ejemplar del Periódico Oficia 	l Estado de doce de octubre 

de dos mil diecinueve, que contiene la p 
4 

la presente acción de inconstitucionalida 

en este asunto, sin que por ello se4reconozca personalidad al oferente. 

Atento a lo anterior, no ha lugar tener por presentado al promovente, en 

virtud de que no tiene recono.jersonalidad para actuar en el presente medio 

de control constitucional, pues de autos se advierte que tampoco fue 

designado con el carác - de delegado; lo anterior, en términos de los artículos 

10, fracción 111 y 11, par sfos primero y segundo2, en relación con el 593, de 

1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
11-11 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
[. 	1 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ].. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

licación de la sentencia dictada en 

los respectivos votos formulados 
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la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Lihidos Mexicanos. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar,  Lelo de Larrea, 

Presidente dle la Suprema Corte de Justicia de lla Nación, quien actúa con 

Carrriina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 'Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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